
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, 10 de mayo de 2007 

Señores: 
INMOBILIARIA INMOFAGA C.A. 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con las disposiciones estatutarias y a las normas de la 
Superintendencia de Compañías, tengo a bien presentar el informe anual 
correspondiente al ejercicio económico del año 2006. 

La contabilidad se ajusta a los principios generalmente aceptados en el Ecuador, 
que revisados los Balances, Estados Financieros y anexos del ejercicio contable 
del 2006 presente el siguiente informe: 

Los Estados Financieros reflejan el movimiento económico de la Compañía y 
todos los asientos contables se encuentran justificados con sus respectivos 
comprobantes. 

Los Balances son el fiel reflejo de lo que indica el libro mayor y los libros 
auxiliares, los mismos que han sido elaborados con los principios contables de 
general aceptación. 

Dejo expresa constancia que he podido desempeñar mis funciones de acuerdo al 
artículo 321 de la Ley de Compañías, gracias a las facilidades que me supo 
brindar el personal de INMOFAGA C.A., que pusieron a mi disposición todos los 
registros contables, para que pueda realizar mi labor satisfactoriamente. 

En mi opinión los Estados Financieros anteriormente referidos, presentan la 
situación real de la Compañía al 31 de diciembre del 2006, y el resultado del año 
terminado está en los mismos Estados Financieros.    
Atentamente, 

Ing. Jines C. 

COMISARIA



  

INMOBILIARIA INMOFAGA C.A. 
BALANCE GENERAL 

AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2006 

ACTIVO 

Caja - Bancos 657,04 

Terreno 107,72 

Edificio 747,88 

Depreciación acumulada - 747,88 

Total del Activo $ 764,76 

PASIVO y CAPITAL 

IVA por pagar 10,80 

Capital 200,00 

Reserva Legal 510,81 

Reserva Facultativa 27,52 

Pérdida años anteriores - 59,94 

Utilidad del presente ejercicio 759,57 

Total del Pasivo y Capital $ 764,76 

    

  C.P.A. Enrique (Gómgz D. 
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